
 

 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. ANT-MC-006-2026 
 
Objeto: Prestar los servicios para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales, así como la 
aplicación de la Batería de Riesgo Psicosocial para los servidores públicos de la Agencia Nacional de Tierras, 
en el marco de la ejecución del Plan Estratégico de Talento Humano, conforme con las especificaciones 
técnicas definidas por la entidad y la normatividad vigente. 
 
El Comité Evaluador designado mediante memorando No. 202660000254463 de fecha 21 de mayo de 2026, 
para evaluar el presente proceso de selección, y de acuerdo con lo consignado en los informes de verificación 
y evaluación del mismo, recomiendan a la Ordenadora del Gasto la adjudicación del contrato derivado del 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. ANT-MC-006-2026, al proponente QUALITAS SALUD 
LIMITADA, con NIT No. 800.132.210-9, representado legalmente por NUBIA ESTELLA MONTEJO LEÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.552.741, en su calidad de Gerente (Representante Legal), hasta 
por la suma de VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 
($29.531.712) MCTE, incluidos todos los impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal 
legal, así como todos los costos directos e indirectos que haya lugar asociados al proceso y en general todos 
los gastos en que deberá incurrir. 
 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el presente proceso de contratación tiene como finalidad 
contratar los servicios para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales, así como la aplicación 
de la Batería de Riesgo Psicosocial para los servidores públicos de la Agencia Nacional de Tierras, conforme 
con la demanda y necesidad de la Entidad; sobre el particular, el presente contrato se ejecutará como una 
BOLSA DE RECURSOS A MONTO AGOTABLE. 
 
El valor objeto de la adjudicación anteriormente señalado, se encuentra debidamente señalado en la plataforma 
del Secop II, conforme se evidencia a continuación: 
 

 

 
Ahora bien, el proponente adjudicatario deberá ejecutar el contrato conforme a los valores unitarios ofertados 
en el <<FORMATO No. 11 - PROPUESTA ECONÓMICA - VALORES UNITARIOS PARA EJECUTAR LA 
BOLSA DE RECURSOS>>, incluidos todos los impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal legal, así como todos los costos directos e indirectos que haya lugar asociados al proceso y en general 
todos los gastos en que deberá incurrir, respecto de cada servicio requerido por la entidad. 
 



 

 

Así las cosas, la presente recomendación se efectúa teniendo en cuenta que el proponente adjudicatario cumple 
con la totalidad de las condiciones señaladas en la Invitación Pública, adendas (si las hubiere), formatos, anexos 
y demás documentos que hacen parte del presente proceso de contratación y es el primero en el orden de 
elegibilidad de acuerdo con la oferta más económica presentada dentro del mismo. 
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